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Respecto del cuidado y 
protección del medio ambiente, 
las constituciones alrededor del 
mundo muestran una diversidad
de tipos de derecho.

Cuadro Comparativo sobre regulación constitucional en 
materia de medio ambiente en Constituciones del mundo.

Derecho a 
un ambiente 
sano y rol del 
Estado

Herramientas 
para cuidado 
ambiental

Actividad 
productiva 
privada

Derechos otros 
seres

Derecho ambiente sano

Ambiente como                      
interés público

Rol del Estado

Deber de recuperación 
áreas degradadas

Expropiación

Consulta en torno                   
a proyectos

Sistema de              
evaluación ambiental

Educación ambiental

Rol de privados                      
en protección

Regulación actividad 
económica

Derechos más allá                 
de lo humano

Dimensión Referencias
Ar Bo Br Ch Co Ec Es Gr Pa Pe Po Ur Ve

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de constituteproject.org
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Algunos países como Ecuador, otorgan 
al Estado una serie de herramientas 
que van desde la expropiación para 
efectos del interés público, a la 
instrucción de educación 
medioambiental en la ciudadanía. 

Otros casos como Perú o Chile, incluyen 
este derecho más bien de manera 
limitada y no tan claros en el rol del 
Estado y las herramientas que existen 
para el resguardo de este derecho. 
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Cabe destacar la orientación de las 
constituciones de Ecuador y Bolivia 
que avanzan un paso más y son  
explícitos en incorporar el derecho 
de los ecosistemas como algo con 
importancia por sí mismo. 

Esto es, a diferencia de todas las 
demás constituciones que centran el 
medio ambiente sano desde la figura 
de los seres humanos y su derecho 
en él, en estos países se entiende a 
la naturaleza como sujeto de 
derecho en sí mismo y no 
necesariamente en relación a la 
actividad y supervivencia humana. 


